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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso: REORGANIZACIÓN 2010-00017 
   Demandante: LUZ CECILIA QUITIAN  
 

 

 Se encuentra el despacho en el negocio de la referencia para corregir la 

parte resolutiva del auto de fecha 20 de enero de 2022.  

 

  PARA RESOLVER CONSIDERA 

 

 1. El artículo 286 del Código General del Proceso preceptúa que toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, por 

omisión, cambio de palabras o alteración de estas, puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

 En ese sentido, revisado el expediente, se observa que en el numeral 

primero del auto de fecha 20 de enero de 2022, se incurrió en error al momento 

de decir: “del crédito que aquí cobra la señora LUZ CECILIA QUITAN (q.e.p.d)”, 

pues, como se mencionó en la parte motiva de dicho auto, la cedente del crédito 

es la señora SANDRA PATRICIA VILLATE PALACIO (q.e.p.d) y no LUZ CECILIA 

QUITAN como quedó en la providencia.  

En ese sentido, el numeral primero de la parte resolutiva del auto de 

fecha 20 de enero de 2022, quedara así:  

PRIMERO: Reconocer a OSCAR VILLATE AMADO, como CESIONARIO del 

crédito que aquí cobra la señora SANDRA PATRICIA VILLATE PALACIO (q.e.p.d). 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez 

Santander  

  RESUELVE 

PRIMERO: Modificar el numeral primero de la parte resolutiva del auto de 

fecha 20 de enero de 2022, el cual quedara así:  

PRIMERO: Reconocer a OSCAR VILLATE AMADO, como CESIONARIO del 

crédito que aquí cobra la señora SANDRA PATRICIA VILLATE PALACIO (q.e.p.d). 
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   Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo 

electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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